
ORDENANZA Nº 1479/2018.-

 VISTO: 
             Que en la Ordenanza Nº 1427/2017, se regula y declara al Servicio de Transporte Público 
a los automóviles de alquiler para el transporte de pasajeros denominados taxis o remises del 
Municipio de Huinca Renancó; y

CONSIDERANDO:
                                 Que deberán prestar el servicio en forma continua, regular y en condiciones 
de igualdad para el público en general, garantizando la prestación durante las veinticuatro (24) 
horas.-

                                 Que el Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó, en Sesión 
Ordinaria, cree necesario habilitar 5 vehículos más, al igual incluir que 5 empresas más de lo 
establecido en la Ordenanza Nº 1427/2017.-  

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA.

Artículo 1º: MODIFICASE el Art. 3º de la Ordenanza Nº 1427/2017, el cual quedará redactado de 
la siguiente manera:

“Artículo 3º: El DEM otorgará habilitaciones de taxis y remises para desarrollar su actividad 
dentro del radio urbano municipal, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en 
la presente Ordenanza, siendo los prestatarios los únicos responsables de la prestación del 
Servicio. Las habilitaciones que otorga el Municipio no podrán superar el número de 
CUARENTA (40) vehículos y 30 (TREINTA) empresas prestatarias del servicio. Además, se 
completará en primer término la cantidad de empresas prestatarias.-“

Artículo 2º: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión 
Ordinaria de fecha catorce días de noviembre de dos mil dieciocho.-

Ernesto Jonatan Arena                                                               CARLOS ALBERTO OPIZZO
  Secretario H.C.D.                                                                                       Presidente 
                                                                                                   Honorable Concejo Deliberante     
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